
 

 

“2010, Año de la Patria. Bicentenario del inicio de la Independencia.  
 Y Centenario de la Revolución Mexicana” 

 
León, Guanajuato, a 15 de septiembre de 2010 

Exp. OA/016-P/10 
Oficio CM/DAOP/217/2010 

Asunto: Informe final de auditoría de obra en proceso.  
 
Arq. Mario Ontiveros Orozco. 
Dirección General de Obras Públicas. 
 
Con motivo de la auditoría realizada a la obra denominada “Eje Metropolitano León 
Silao (tramo: Blvd. José Maria Morelos – Blvd. Delta) alumbrado y 
electrificación Blvd. Juan Alonso de Torres etapa Once de los cuerpos 
centrales del cad. 0+273 a Blvd. Delta León.”, con un monto contratado por        
$8, 310,113.00 (OCHO  MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL  CIENTO TRECE 
PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. incluido a cargo de la empresa CONSTRUCTORA 
ELÉCTRICA DE LEÓN S.A. DE C.V. según contrato número H-2510-904-6101-
D/0014/2010, otorgado por licitación pública y supervisada externamente por la 
empresa Servicios y Creaciones de México S.C. 
 
Me permito informar a usted que toda vez que fueron atendidas las correspondientes 
observaciones en su similar número DGOPM/1484/10 con fecha de 3 de septiembre 
del corriente, se resuelve otorgar la solventación total de las observaciones 
consignadas en el informe respectivo y quedando a la espera del acto formal de 
entrega recepción de la correspondiente obra. 
 
Con fundamento en los artículos 117, fracciones IV ,IX Y XVII de la ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; 80 fracciones III, VIII y X del Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de León, Gto. ; 115  de la Ley de Obra 
Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y 11 fracciones I, II, IV, y V del Reglamento de Procedimientos de 
auditoría para las Dependencias y entidades del Municipio de León, Gto. 
 

Sin mas por el momento, quedo a sus órdenes. 
Respetuosamente 
 
“Tu Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
“El Trabajo Todo Lo  Vence” 
 
 
C.P. José Cruz Hernández Moreno 
Contralor Municipal 

 
C.c.p.  Lic. Alberto Luna Omaña Director de Afectaciones y Control Normativo.  
C.c.p. Archivo. 
C.c.p.Minutario. 
JARM/JGMR/JCHM 


